
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
6/2026 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS  
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 
Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil veintiséis, se da 
cuenta a la Ministra Lenia Batres Guadarrama, instructora en el presente 
asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
Escritos y anexos de Karen Maribel Lindner Díaz, directora 
general de asuntos jurídicos del Congreso de la Ciudad de 
México. 

4561 
Y 

4870 
 
Las documentales de cuenta fueron recibidas en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este tribunal. Conste. 
 
 
Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil veintiséis.  
 
I. Diversas solicitudes. 
Agréguense los escritos y anexos de la directora general de asuntos jurídicos del 
Congreso de la Ciudad de México, remitidos en alcance al informe previamente 
presentado, por los que pretende comparecer a este medio de control de 
constitucionalidad en representación del Poder Legislativo de la Ciudad de 
México, así como señalar domicilio y designar delegados. 
 
Al respecto se le indica que deberá estarse a lo acordado en proveído de cinco 
de marzo de dos mil veintiséis, en el cual se determinó que no cuenta con 
facultades para representar al Poder Legislativo de la Ciudad de México.  
 
Sin que sea óbice de lo anterior que en el segundo de sus escritos la referida 
directora remita el instrumento notarial ciento ocho mil seiscientos treinta y seis 
de tres de diciembre de dos mil veinticinco, otorgado ante la fe del notario 
público número 1 de la Ciudad de México, pues esta forma de representación no 
está prevista en las acciones de inconstitucionalidad. 
 
Lo anterior, porque el artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece: 
 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero 
interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta 
con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
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En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna 
forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse 
delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y 
en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes 
y recursos previstos en esta ley. (…). 

 
De la norma transcrita se desprenden dos medios para tener por acreditada la 
representación de quienes promueven una controversia constitucional, a saber: 
 
1. Representación consignada en ley: 
 
a) El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado, podrán 
comparecer a juicio por conducto de sus funcionarios. 
 
b) Dichos funcionarios deben tener facultades de representación. 
 
c) Estas facultades deben estar contenidas en la ley que rija su funcionamiento. 
 
2. Presunción de la representación: 
 
a) En todo caso existe la presunción de que quien comparezca a juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo; y, 
 
b) Esta presunción opera salvo prueba en contrario. 
 
Por otro lado, resulta pertinente traer a colación lo establecido en la exposición 
de motivos de la Ley Reglamentaria de la materia, en cuanto a su artículo 11, se 
señaló lo siguiente: 
 

“Tomando en consideración que buena parte de las controversias 
constitucionales habrán de promoverse por órganos colegiados, es 
necesario precisar adecuadamente la manera en que los mismos 
habrán de ser representados. En este sentido, se prevé que el actor, 
el demandado y el tercero afectado serán representados por aquellas 
personas que determinen sus correspondientes normas…”. 

 
De lo precisado se desprende que, en cuanto a la representación del actor, 
demandado y el tercero interesado, en las controversias constitucionales, el 
espíritu del artículo 11 de la Ley Reglamentaria —aplicable a las acciones de 
inconstitucionalidad de conformidad con el artículo 59 de ese ordenamiento—, 
debe entenderse en el sentido de que dicha representación debe ejercerse por 
conducto de los funcionarios que tengan reconocida originalmente tal facultad 
por la ley que los rige. Sirve de apoyo, a la anterior consideración, la tesis 
1ª.XV/97, de rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA Y EN EL PROCESO.” 1  
 

1 Época: Novena Época; Registro: 197892; Tesis: 1a. XV/97. 
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Por su parte, el instrumento notarial exhibido fundamenta el 
otorgamiento del poder para pleitos y cobranzas en el artículo 
32, fracción XXV, de la Ley Orgánica del Congreso de la 
Ciudad de México que establece: 
 
Artículo 32. Son atribuciones de la o el Presidente de la Mesa 
Directiva las siguientes: (…) 
 
XXV. Representar al Congreso ante toda clase de autoridades 

administrativas y jurisdiccionales ante la o el Jefe de Gobierno, los partidos 
políticos registrados y las organizaciones de ciudadanos de la Ciudad; asimismo, 
podrá otorgar y revocar poderes para pleitos y cobranzas a las y los servidores 
públicos de las unidades administrativas que por las características de sus 
funciones estén acordes con la naturaleza de dicho poder; (…). 
 
De lo anterior se desprende, que la Ley Orgánica señala que la representación 
legal del Congreso recae en la o el presidente de la mesa directiva, sin que pase 
inadvertido que dicho funcionario podrá otorgar poderes especiales para pleitos 
y cobranzas a diversos servidores públicos. 
 
Sin embargo, como ya se adelantó, para las controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad, el referido numeral 11 de la Ley Reglamentaria 
exige la existencia de una base normativa que apoye la legitimidad de la 
representación que se pretende, sin que se contemplen los poderes generales 
para pleitos y cobranzas como forma de representación para acudir a este tipo 
de juicios. 
 
Así, se concluye que la promovente carece de facultades para representar 
al ente público, ya que dicha representación no deriva de la legislación 
ordinaria que rige al Poder Legislativo de la Ciudad de México, si no que la 
intenta a través de un poder notarial para pleitos y cobranzas, por lo que, ante 
esto, debe decirse que el poder para pleitos y cobranzas es una forma diversa 
de representación y tratándose de esta vía constitucional, no es permisible la 
representación por mandato, toda vez que debe prevalecer lo que señala la Ley 
Reglamentaria, concretamente en el artículo 11. 
 
II. Devolución de documental. 
Como lo solicita la ocursante, devuélvasele la documental que indica, previa 
copia certificada que en su lugar se agregue a los autos; ello, de conformidad 
con el artículo 280 del citado Código Federal. 
 
Notifíquese por lista y oficio al Poder Legislativo de la Ciudad de México en su 
residencia oficial. 
 
Lo proveyó la Ministra instructora Lenia Batres Guadarrama, quien actúa con 
Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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